
  

    

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE PROVEFABRICA CIA. LTDA. 

La compañía PROVEFABRICA CIA. LTDA. se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tarlo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 1 de agosto del 2001, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción No. 01.0.1J.4236 de 24 AGO. 2001. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400, dividido en 400 

participaciones de USS 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Diseño, 

producción, venta y distribución de partes, plezas 

y cualquier producto necesario para todo tipo de 

muebles, modulares y afines.. . 

Quito, 24 AGO. 2001 : 

0660013 
Dr. Carlos Ruales Palacios z 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS (E) 
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CEAR CIA. LTDA., reformó sus estatutos por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de 

mayo del 2001. Fue aprobada por la Superinten- 

dencla de Compañías mediante Resolución No. 

01.0.1J.4125 de 17 AGO. 2001. 

En virtud de la presente escritura pública se refor- 

ma el Artículo referente al Objeto Social, al que se 

le agrega lo siguiente: 

“ARTICULO SEGUNDO: DEL OBJETO SOCIAL .-......la 
compañía también se podrá dedicar a la fabri- 
cación, Importación, representación, distribución, 

comercialización de toda clase de muebles de ofi- 

cina y para el hogar tanto metálicos como de 

madera.....” 

Quito, 17 AGO. 2001 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO   

EXPRESO DE GUAYAQUIL » VIERNES, 31 DE AGOSTO DEL 2001 

VA AGUS IA ESPINUZA SEJIPRAG GA LTDA.” - 

Se comunica al público que la compañía SE- 
GURIDAD INDUSTRIAL Y PRIVADA ACOSTA ES- 
PINOZA SEIPRAC CIA. LTDA. aumentó su capi-” 
tal en US$ 720 ¡reformó sus estatutos por es-- 
critura pública O0torgada ante el Notario Noveno ' 
del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de julio 
del 2001. Fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución No. 
01.Q.13.4191 del 23 AGO. 2001 : 

El capital actual suscrito de US$ 800 está divi- 
dido en 800 participaciones de US$ 1 cada uná. 

Quito, 23 AGO. 2001 

Dr. Carlos Ruales Palacios 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO   JURIDICO DE COMPAÑIAS (E) ) 
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